PROYECTO DE LEY Nº____________SENADO DE LA REPÚBLICA
“POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA A LA CELEBRACIÓN DE LOS VEINTICINCO AÑOS DE FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA”. 
EL CONGRESO DE COLOMBIA:
DECRETA

ARTÍCULO 1. La Nación por intermedio del Gobierno Nacional, se asocia a la celebración del vigésimo quinto aniversario de la fundación de la Universidad Militar Nueva Granada, destacando su valioso aporte a las Fuerzas Militares,  Policía Nacional y al país en general, como centro de superior de enseñanza, de naturaleza pública, de amplia trayectoria, idoneidad y compromiso social, mediante la formación de profesionales de alta calidad, especialistas, maestros e investigadores, quienes a lo largo de la existencia del claustro, han aportado sus valorados conocimientos en beneficio de la sociedad colombiana.

ARTÍCULO 2. De conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política en los artículos 69, 150 numerales 3 y 9, 200 numeral 3 y artículos 365 y 366, autorizase al Gobierno Nacional para que asigne dentro del presupuesto general de la Nación, las sumas necesarias para ejecutar la Segunda Fase del Proyecto de Modernización de su planta física, las cuales son obras de  utilidad pública, interés social, beneficio institucional y responden a la necesidad de la Comunidad Universitaria Neogranadina, urgida de contar con un campus moderno, que satisfaga la creciente demanda de cupos, en concordancia con las disposiciones del gobierno sobre la ampliación de cobertura en las universidades públicas. 
	SEGUNDA FASE
	   19.052.884.839 

	   Edificio bloque Facultad de Ingeniería
	     7.356.454.802 

	   Laboratorios de Ingeniería Civil
	     4.027.811.865 

	   Edificio para Departamentos y Centros
	     4.747.530.326 

	   Jardín Infantil y Guardería
	       621.334.098 

	   Sistema vías vehiculares
	       817.676.190 

	   Sistema vías peatonales
	       407.241.450 

	   Zonas de parqueo (2 de 120 vehículos)
	       511.451.822 

	   Arborización (15 Ha)
	         79.865.866 

	   Lago Artificial (Área=20.000m2, profundidad=1,70mts)
	       483.518.420 


ARTÍCULO 3. Autorizase al Gobierno Nacional para realizar las operaciones presupuestales y celebrar los convenios y/o contratos para el cumplimiento de la presente ley.
ARTÍCULO 4. La presente ley rige a partir  de la fecha de su sanción.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Bogotá D.C.,  Marzo 20 de 2007.
Presentada por:

NESTOR IVÁN MORENO ROJAS                                    

H. Senador de la República

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 44, 64, 70 y 366 de la Carta Magna, es obligación del Estado la prestación del servicio de educación en igualdad de oportunidades para todos los colombianos, en respuesta a los postulados del artículo 2º, que reza: "Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, " Es así, como la educación superior quedó consignada en la Constitución Nacional en el artículo 69, manifestando la obligación del Estado de fortalecer la investigación científica en las universidades oficiales y privadas y ofrecer las condiciones para su desarrollo”.
La Universidad Militar Nueva Granada, nace como una inquietud del Ejército Nacional, que veía desde el año 1962, la necesidad de complementar en la Escuela militar de Cadetes, la formación de los futuros Oficiales con estudios de educación superior, en las disciplinas del Derecho, Ingeniería Civil y Economía, programas afines a la formación integral que requerían los comandantes de unidades en su desempeño profesional.

Por otra parte, era manifiesta la necesidad de contar con un cuerpo médico capacitado en sanidad militar, para que asumiera la creciente demanda de este tipo de servicios para las tropas en combate, circunstancia que motivó en el año 1978, la creación de la  Escuela de Medicina y Ciencias de la Salud, que inició labores en el primer semestre de 1979.

Para el año de 1980, la Universidad abre sus puertas a la sociedad en general e inicia plenamente su fase de desarrollo, con la promulgación del Decreto Ley 8480, por medio del cual se le otorga a la Institución, el carácter de Centro Universitario, bajo la modalidad de Unidad Administrativa Especial, adscrita al Ministerio de Defensa Nacional.
La manifiesta importancia que va adquiriendo este centro de educación superior, le permite el reconocimiento como Universidad mediante la Resolución 12975 del 23 de julio de 1982, bajo la denominación de Universidad Militar “Nueva Granada”. A su vez, la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la educación superior, en su Artículo 137, estatuyó que la Universidad Militar “Nueva Granada”, continuara adscrita al Ministerio de Defensa Nacional y siguiera  funcionando de acuerdo con su naturaleza Jurídica, como Unidad Administrativa Especial, ajustando su régimen académico en los términos de dicha Ley.

En enero de 1984, la Universidad se trasladó a su sede actual, localizada en la carrera 11 No.101-80 de Bogotá, en uno de los sectores estratégicos de la ciudad, consolidado desde esa fecha, como un centro financiero de gran importancia nacional e internacional, al igual que integrando la tradicional sede de las unidades militares que conforman el Cantón Militar del Norte.
Desde abril de 2003, por medio de la Ley 805, la Universidad cambia su personería jurídica, transformándose en un ente universitario público, autónomo del orden nacional, con régimen orgánico especial, autonomía presupuestal y financiera, cuyo objeto principal es la educación superior, orientada a apoyar académicamente al Sector Defensa, a la Policía Nacional y a la sociedad en general.

A partir de febrero de 2005, inicia otra etapa de vertiginosos cambios y ajustes en su Proyecto académico conforme a  su Plan de Desarrollo, bajo la dirección del Brigadier General Carlos Leongómez Mateus, su actual Rector, cuya administración ha logrado estructurar, consolidar y acreditar en alta calidad los programas de Ingeniería Civil, Medicina y Administración de Empresas, a más de obtener el registro calificado de trece (13) programas de pregrado en la modalidad presencial, cuatro (4) programas de pregrado en la modalidad a distancia, cuarenta y tres (43) especializaciones, dos (2) maestrías y la aprobación de cincuenta y nueve (59) Grupos de investigación registrados en Colciencias. (Anexo 1 Cuadro resumen otorgamiento de Registros Calificados)
A la par de la excelencia académica, la Universidad logró en el año 2006, ser  el primer centro docente de educación superior del país en certificar todos sus procesos administrativos y académicos, a través de la firma ICONTEC en la norma ISO-9001-2000, junto con la certificación institucional de la norma gubernamental de gestión de calidad NTC GP 1000-2004. (Anexo 2 copia Certificados Normas ISO-9001-2000 y su correspondiente Validación Internacional IQNET y la norma de gestión pública NTC-GP-1000)
Complementan estos procesos de excelencia, la catalogación de la Universidad Militar, como la primera institución del ramo en el programa “Transparencia por Colombia”, merecimiento avalado por la Corporación del mismo nombre, entidad que evaluó el desempeño de 155 entidades oficiales, dentro de las cuales concursaron 13 universidades públicas. (Anexo 3 cuadro escalafón de universidades) 
La creciente demanda de la sociedad por acogerse a los programas que ofrece la Universidad, sumado a la exigencia del gobierno nacional para la implementación progresiva la cobertura, amén del copamiento total de su capacidad instalada, agravada por la imposibilidad de nuevas construcciones en la sede de la calle 100 dispuesta por Planeación del Distrito Capital, han hecho insostenible la alternativa de ingreso a mayores cuotas de jóvenes, quienes en forma masiva se inscriben semestralmente para estudiar en este claustro de excelencia. 

Estos imponderables, orientaron a la actual administración hacia el diseño y  construcción del más moderno campus universitario del país, proyecto ya registrado en el Departamento Planeación Nacional y que cuenta para su desarrollo con 78 hectáreas, ubicadas en las cercanías del municipio de Cajicá, distante 15 minutos desde el portal de transmilenio de la calle 170, donde se espera en el término de diez años, erigir las más modernas construcciones, diseñadas bajo estándares de la Universidad de Stanford, EE UU, donde se pretende albergar en un lapso de diez años, más de 25.000 estudiantes, futuros beneficiarios de la educación del siglo XXI, en donde se seguirá aplicando, perfeccionado y consolidando la excelencia académica, aplicación de alta tecnología en procesos científicos y una nueva línea de formación en carreras técnicas y tecnológicas, de innegable demanda. (Anexo 4 cuadro estadístico alumnos primer semestre 2007).  Este ambicioso proyecto consta de diez fases y requiere de cuantiosas inversiones, las cuales necesariamente deberán realizarse por etapas y buscando diversas fuentes de financiación que permitan ejecutarlo en el tiempo previsto.
Para el desarrollo de carreras tecnológicas, el centro docente cuenta con el Instituto Tecnológico de Electrónica y Comunicaciones ITÉC, el cual fue transferido recientemente por Telecom en liquidación, mediante un concurso abierto entre varias universidades públicas y privadas, que disputaron la transferencia de dicho Instituto.

La Universidad, sin embargo, ha hecho ingentes esfuerzos presupuestales para financiar la primera etapa del Campus, asignando de sus propios recursos, la suma de quince mil millones de pesos, suma que para inicios del año 2008 se agotará, quedando por desarrollar nueve etapas más del proyecto, las que pueden ser apoyadas  con recursos de la nación, ya que el  aporte estatal a su presupuesto anual, solo alcanza a cubrir el 7% del mismo,(4 mil millones) debiendo el Claustro, a través de matrículas y  venta de servicios, generar el 93% de sus recursos, de los cuales se retornan en bienestar, becas, descuentos institucionales y descuentos por votación entre otros, la suma de 7 mil millones.   (Anexo 5 cuadro histórico de aportes estatales) y retorno de recursos por descuentos institucionales, votación, becas y bienestar.  (Anexo 6)
Así las cosas, es de elemental justicia honorables senadores, viendo el desarrollo sostenido de la Universidad Militar, su logrado prestigio como ente de educación superior, bajo apoyo gubernamental y la excelencia de su gestión académica y administrativa, reconocer en el aniversario 25 de su fundación, sus altos estándares de calidad, su posicionamiento en el concierto de las universidades públicas y su vivo interés por acoger el llamado de la juventud colombiana, que ve en este Claustro, la oportunidad de su formación profesional, otorgando los aportes de la segunda fase de construcción,  recursos que le permitirán acometer con solvencia esta etapa  del campus, de señalada importancia para el futuro de las nuevas generaciones de colombianos. (Anexo 7  etapas de construcción)
Con el convencimiento de su valorado juicio y del entendimiento sobre la sentida necesidad de hacer cumplida presencia estatal en la Universidad Militar Nueva Granada, presento a consideración del Honorable Senado de la República, este Proyecto de Ley, en solicitud de su aprobación y de nuestra adhesión como corporación, a la celebración de este trascendental acontecimiento de la academia. 
NESTOR IVAN MORENO ROJAS
Senador de la República







